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San Juan Pasto, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
PROCESO: 52001-33-33-009-2024-00023 
DEMANDANTE: SEGUNDO VÍCTOR PANTOJA JURADO 
DEMANDADO: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA “ANI” - 

CONCESIONARIA VIAL UNIÓN DEL SUR - SACYR 
CONSTRUCCION COLOMBIA S.A.S, MIEMBRO 
CONSORCIO CONSTRUCTOR SH DOBLE CALZADA 
PASTO – IPIALES  

AUTO: INADMITE DEMANDA 
 

 
I. ASUNTO 

 
Procede este Despacho Judicial a pronunciarse sobre la admisión de la demanda instaurada 
por el señor SEGUNDO VÍCTOR PANTOJA JURADO, quien actúa por conducto de apoderado 
judicial, en ejercicio del medio de control de Reparación Directa (artículo 140 del C.P.A.C.A.), 
en contra de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA “ANI” , CONCESIONARIA VIAL 
UNIÓN DEL SUR1, SACYR CONSTRUCCION COLOMBIA S.A.S.2  como miembro del 
CONSORCIO SH. 
 

I. CONSIDERACIONES 
 
El demandante solicita se declare a las entidades demandadas patrimonialmente, solidarios 
y administrativamente responsables por todos los daños y perjuicios materiales que 
ocasionaron la construcción de la doble calzada Pasto – Ipiales, al considerar que dejaron 
inconsistencias y daños en los predios vecinos por donde se construyó la obra, en 
consecuencia, solicita el resarcimiento de los daños a través de indemnización de perjuicios 
materiales. 
 

1. Caducidad de la Acción 
 
De conformidad con el literal i) del numeral 2º del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, el 
término para interponer la demanda a través del medio de control de reparación directa es 
de 2 años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia del hecho causante del 
daño o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo. 
 
El demandante informa que tuvo conocimiento del daño en el mes de diciembre de 2022, 
cuando se dejó de construir la obra (hecho 9), sin que indique una fecha cierta, sin embargo, 
los predios sobre los cuales el señor SEGUNDO VÍCTOR PANTOJA JURADO, solicita el 
resarcimiento de perjuicios, se encuentran ubicados en el Municipio de Iles (hecho 3) y la 
culminación del proyecto doble calzada del proyecto Rumichaca- Pasto, en se sector del 
municipio de Iles y poblaciones cercanas, fue un hecho de conocimiento público, dado que 
el Gobierno Nacional, realizó la entrega de 12 km el 9 de abril de 20223, por lo cual, el 
término de caducidad se contará a partir del día siguiente del acontecimiento, esto es, desde 
el 10 de abril de 2022, teniendo la parte demandante hasta el 11 de abril de 2024, para 

 
1 Certificado de existencia y representación legal, folios 58 a 69 del documento 03 del índice SAMAI 
2 Certificado de existencia y representación legal, folios 36 a 57 del documento 03 del índice SAMAI 
3 https://www.mintransporte.gov.co/publicaciones/10837/gobierno-duque-entrega-12-km-de-doble-calzada-del-proyecto-
rumichaca--pasto-con-el-cual-se-beneficiaran-cerca-de-7600-personas-del-municipio-de-iles-y-poblaciones-cercanas/  
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interponer la demanda, siendo radicada el día 14 de febrero de 20244, por lo que no ha 
operado la caducidad. 
 
 

2. Conciliación Extrajudicial  
 
El numeral 1º del artículo 1615 del CPACA, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 
2021, establece como requisito previo para demandar, que se haya surtido el trámite de la 
conciliación cuando los asuntos sean conciliables, en demandas en que se formulen 
pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y 
controversias contractuales. 
 
Revisados los anexos del escrito de demanda, encuentra el Despacho que está agotado el 
requisito de procedibilidad de conciliación extrajudicial, de conformidad con el 161 del 
C.P.A.C.A., tal como se establece con la constancia de desarrollo de dicha diligencia, 
expedida por la Procuraduría 36 Judicial iI para Asuntos Administrativos de Pasto (N), llevada 
a cabo el 13 de diciembre de 20236, la cual se declaró fallida por imposibilidad de llegar a 
un acuerdo, estableciéndose que se agotó dicho requisito prejudicial por todos los 
demandantes y contra todas las entidades demandadas. 
 

3. Inadmisión de la Demanda 
 
Revisada la demanda y sus anexos, será inadmitida por las siguientes razones:  
 
3.1. Contenido de la demanda 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 162, 163 y 165 del C.P.A.C.A., relativo al 
contenido de la demanda, las pretensiones deben ser claras y estar debidamente 
determinadas, los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinado, clasificado y numerado, individualizando con toda precisión los 
actos administrativos demandados, en los siguientes términos:  
 

“Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien 
sea competente y contendrá: 
 
1- La designación de las partes y de sus representantes. 

 
2- Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 
se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código 
para la acumulación de pretensiones. 

 
3- Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, clasificados y numerados.  
 
4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la 
impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y 
explicarse el concepto de su violación. 

 
4 Documento “ConstanciaRepartoOficinaJudicialPasto”, documento 02 del índice SAMAI 
5 Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos 
previos en los siguientes casos: 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de 
toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y 
controversias contractuales. 
(…) 
6 Folios 74 a 75 del documento 03 del índice SAMAI 
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5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo caso, 
este deberá aportar todas las documentales que se encuentren en su poder. 
 
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 
competencia. 
 
“Artículo 163. Individualización de las pretensiones. Cuando se pretenda la nulidad 
de un acto administrativo este se debe individualizar con toda precisión. Si el acto 
fue objeto de recursos ante la administración se entenderán demandados los actos 
que los resolvieron. 
 
Cuando se pretendan declaraciones o condenas diferentes de la declaración de nulidad 
de un acto, deberán enunciarse clara y separadamente en la demanda.  
 
Artículo 165. Acumulación de pretensiones. En la demanda se podrán acumular 
pretensiones de nulidad, de nulidad y de restablecimiento del derecho, relativas a 
contratos y de reparación directa, siempre que sean conexas y concurran los 
siguientes requisitos: 
(…) 
 
2- Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan 
como principales y subsidiarias. (…)” (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 
Se precisa que este Despacho Judicial, observa algunas falencias en el acápite de 
pretensiones, estimación razonada de la cuantía y pruebas, las cuales se pasan a relacionar:  
 
3.1.1. Pretensiones de la demanda 
 
Las pretensiones de la demanda se dirigen a que se declare a las entidades demandadas 
patrimonialmente, solidarios y administrativamente responsables por todos los daños y 
perjuicios materiales que ocasionaron la construcción de la doble calzada Pasto – Ipiales. 
 
De la revisión del documento 03 del índice SAMAI, se observa que existen dos acápites 
diferentes denominados “DECLARACIONES Y CONDENAS” y “PRETENSIONES”, ubicados en 
diferentes partes del documento, donde se exponen diferentes pretensiones; lo que resta 
claridad en las pretensiones de la demanda y afecta el derecho de contradicción de la 
contraparte.   
 
Cabe indicar que, las pretensiones de la demanda deben ser expresadas con precisión y 
claridad, por lo que, en aplicación del principio de congruencia, se requerirá a la parte 
demandante para que aclare e individualice con claridad las pretensiones. 
 
3.1.2. Estimación razonada de la cuantía  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 6 del artículo 162 del C.P.A.C.A.7, relativo al 
contenido de la demanda, toda demanda formulada ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo deberá contener la estimación razonada de la cuantía8.  
 

 
7 Artículo modificado y adicionado por la Ley 2080 de 2021 

8 “Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 
(…) 
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la competencia.” 
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En el acápite denominado “ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA”, se estima la cuantía, 
en la suma de CIENTO DIEZ MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
PESOS ($ 110.291.300), por concepto de daño emergente, sin que, del mismo acápite, se 
pueda establecer a qué concepto o conceptos corresponde dicho valor, razón por la cual 
deberá aclararse, teniendo en cuenta lo preceptuado por el artículo 1579 del 
CPACA, modificado por el artículo 32 de la Ley 2080 de 2021, a fin de establecer la cuantía, 
para efectos de determinar la competencia.  
 
3.1.3. Pruebas 
 
En el acápite denominado “PRUEBAS”, en los numerales 5 y 6 se indica que se aporta “5. 
Levantamiento topográfico del inmueble sin acceso” y “6. Levantamiento fotográfico del 
inmueble que necesita canales de concreto”. 
 
De la revisión del plenario, no se observan las pruebas referenciadas, salvo que ese 
refiera a las imágenes visibles a folios 28 a 31 del documento 03 del índice SAMAI, sin 
embargo, no se identifican como tales y no es posible establecer a qué corresponde cada 
imagen, situación que afecta el estudio de la demanda y el derecho de contradicción de la 
contraparte, por lo que deberá aclararse. 
 

4. Envío Simultáneo de la demanda.  
  
El numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 
2021, establece el deber de enviar simultáneamente con la presentación de la demanda, 
por medio electrónico copia de ella y sus anexos a los demandados. Igualmente deberá 
proceder cuando subsane la demanda. 
 
Verificado el documento denominado “ConstanciaRepartoOficinaJudicialPasto”, documento 
02 del índice SAMAI, el cual contiene la constancia del correo electrónico enviado por la 
parte demandante cuando presentó la demanda y que hace parte del expediente digital, se 
extrae que el apoderado judicial enviando copia de la demanda y sus anexos al siguiente 
correo electrónico: Para: repartoadmlpas@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
buzonjudicial@ani.gov.co; contactenos@ani.gov.co; noficacionesjudiciales@uniondelsur.co; 
atencionalusuario@uniondelsur.co; sacyrcosntruccionco.infojudicial@sacyr.com; 
sacyrcosntruccionco.infofinanciera@sacyr.com, cumpliendo así su deber legal.  
 
Sin embargo, de acuerdo a las falencias observadas, la parte demandante deberá remitir 
copia de la demanda debidamente corregida e integrada y sus anexos a la parte demandada, 
como lo establece la norma citada. 
 
Por las razones expuestas, con fundamento en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, se 
inadmitirá la demanda y se concederá a la parte demandante el término de diez (10) días para 
que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo.  

 
9 ARTÍCULO 157. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de la competencia, cuando sea del caso, la cuantía se 
determinará por el valor de la multa impuesta o de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor 
en la demanda, sin que en ella pueda considerarse la estimación de los perjuicios inmateriales, salvo que estos últimos sean 
los únicos que se reclamen. 
La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, que tomará en cuenta los frutos, intereses, 
multas o perjuicios reclamados como accesorios, causados hasta la presentación de aquella. 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias pretensiones, la cuantía se determinará por el 
valor de la pretensión mayor. 
En el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, no podrá prescindirse de la estimación razonada de la 
cuantía, so pretexto de renunciar al restablecimiento. 
En asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá por el valor de la suma discutida por concepto de impuestos, tasas, 
contribuciones y sanciones. 
PARÁGRAFO. Cuando la cuantía esté expresada en salarios mínimos legales mensuales vigentes, se tendrá en cuenta aquel 
que se encuentre vigente en la fecha de la presentación de la demanda. 
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En consideración a lo anteriormente expuesto, este Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda presentada por el señor SEGUNDO VÍCTOR PANTOJA 
JURADO, en contra de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA “ANI”, 
CONCESIONARIA VIAL UNIÓN DEL SUR y SACYR CONSTRUCCION COLOMBIA S.A.S como 
miembro del CONSORCIO CONSTRUCTOR SH DOBLE CALZADA PASTO – IPIALES, por las 
razones expuestas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR a la parte demandante la corrección de la demanda dentro del 
término legal de diez (10) días hábiles, so pena de rechazo. 
 
TERCERO.- Reconocer personería para actuar en el presente asunto al abogado JESÚS 
FERNANDO BELTRÁN CHAVES, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.085.247.546 
expedida en Pasto, portador de la tarjeta profesional No. 196.230 del C.S.J., como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultades otorgadas 
en el memorial de poder que se adjunta a la demanda (fl 09 a 1o del documento 03 del 
índice SAMAI). 
 
CUARTO.- La presente decisión se notificará en estados electrónicos de conformidad con el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:

Andrea Melissa Andrade Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

009

Pasto - Nariño
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e8f90b6ec136d43df2d78f11be68794be7a7c5476a916ac49f50f2500d43b31

Documento generado en 11/04/2024 08:25:12 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


